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El Comité Jurídico de Confecoop Antioquia es un órgano auxiliar del Comité de 

Dirección y de la Dirección de Confecoop Antioquia, integrado por abogados y 

asesores de cooperativas asociadas, tiene por objeto el conocimiento y análisis de 

la diferente normatividad que conforma el Derecho Cooperativo y de las 

circunstancias que se viven interna y externamente (jurisdicción) que sean 

significativas. 

En desarrollo de sus funciones por medio de comunicaciones permanentes se 

compartieron temas, libros, jurisprudencia y conceptos que nos mantuvieron 

actualizados. 

Se analizaron igualmente casos particulares presentados en las cooperativas y se 

acordaron soluciones pertinentes que sirvieron en su momento. 

Se atendieron en forma presencial las consultas hechas por algunas cooperativas 

a Confecoop Antioquia. 

Se acordó con la dirección de Confecoop Antioquia las políticas y estrategias 

jurídicas que se requirieron. 

Mantenemos relación directa con los abogados cooperativistas de Colombia 

asociados a COLEGAS. 

Se estudió la reforma laboral y sus implicaciones y con base en ello se dictó una 

charla a los asociados de Confecoop. 

En términos generales la función fundamental del Comité es estar a alerta a los 

cambios normativos incidentales y preparar al sector sobre ellos. 

 

Atentamente, 

 



Sixto Iván Orozco Fuentes 

Coordinador 

 

 

 


